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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de garantía real  
Auto rechaza por competencia 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00906-00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 
del Código General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta 
de competencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
7º del artículo 28 del C.G. del P., como quiera que de conformidad 
con las normas en cita se extrae que será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes. 
 
En línea de lo anterior, en el presente asunto se evidencia que el 
bien inmueble gravado con hipoteca, se encuentra ubicado en el 
Municipio de Villamaría departamento de Caldas, razón por la 
cual no es del caso avocar el conocimiento de la misma. 
 
Así las cosas, resulta procedente rechazar la presente demanda 
ejecutiva para la efectividad de la garantía real por falta de 
competencia territorial, por lo que la actuación se remitirá a los 
Juzgados de la categoría correspondiente para lo de su 
competencia. 

 
SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a 
la Oficina Judicial de Reparto, para que sean repartidas entre los 
Juzgados Promiscuos Municipales del Municipio de Villamaría 
departamento de Caldas. 
 
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por 
secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 13 de septiembre de 

2022. 
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